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DICTÁMENES DE LEY O DECRETO DE PUBLICIDAD 

SE EXPIDE EL REGLAMENTO PARA LAS INSCRIPCIONES DE HONOR
EN EL RECINTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, Y SE REFORMA EL
REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento para las Inscripciones
de Honor en el Recinto de la Cámara de Diputados, y se reforma el artículo 262
del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 15 DE MARZO DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIO-
NAL DE LA PORCICULTURA

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se declara el 15 de marzo de cada año como el Día Nacional de la Por-
cicultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE VIVIENDA, LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADUL-
TAS MAYORES Y LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD

Dictamen de las Comisiones Unidas de Vivienda, y de Atención a Grupos Vulne-
rables, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Vivienda, de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores, y de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con
proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano,
en materia de seguridad estructural y atlas de riesgo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY NACIONAL SOBRE EL USO
DE LA FUERZA, LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DE-
LITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de Mé-
xico, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Nacio-
nal sobre el Uso de la Fuerza, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, y del Código Penal Federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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